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Se evidencio pdesrrnla indebido ploneación poso los conrioron 2014.120 y 1016. 
291 toda ceo que lar acricidqder del conhlaro 2016 271 anIón conlenidos y 
debieron lealizorse deetlO del conlraro 2016-120. leniendo en cuan la que el 
conlrara 2016-271 le ejecuró a palrir del Ide diciembre do 1016. India poro 
la cual rodada elcontrala 1016-120 re encanSabo en ejecución; 
quebçanrandolonarmadoenelarticuloa2deloley 1474d02011. 

Conlialación La canllalación diecra el 
realisada par diterenlen 
prolesioeales en derecho los cuales 
no llevan un control de obieta e 
obligaciones de coellrator 
pçeeiamnnlerealizador, 

Clear e implen,entcR un paocedimienlo a innhucti.ro 
que conlemple las dopar, pleconlraclual. 
caelrccruol y  po5lConrraclual, para conrraraclón 
Ojeda, de Ial nnanera que antes de celebrar los 
conlnalan baie énra modalidad. la enlidad deílea 
claramenrelanablelonyabligacionesdeloncnnhatos 
encuno; eeitandasuscnibbcarlllalosconl 
obligaciones u obreros nimileen. re  molde lo 
nupeveirion de manera oporruna y  perlinenle dreanre 
la elocucIón yen lar neocusos de p000 y liquIdacIón 
nc evidencIe el cumplimiento dedico de la lolalidod 
de lan obligocioeren pacradas. 

Liad contratación 

nrolerior101 
canlraraci6n dóecra 

1-lelo-la l-leb,-I9 loc% Mecanismo de cerlS011oación creado e 
iraplemenlado en todos los contralor do 
UAE SUP 

2 

Loo donde presunta indebida ejecución y ruper-vinón de lar coetralos 
sOmetan: 0I0'MC 2017 y  20170% suncri los conel poolesional JORGE louRElO 
nónlz [RASO, pues no le encuenlla evidencian de la elecuciór de los 
actinldodoscontracluaiesnúmeros:4,S.O. II. 1417n1ryn0me10n1,2,4,S,7y 
7: rerpedricamenle; quebrantando lo enrmadn ennlcarliculo ea dDe la ley 1474 
de 2011. 

D6ección 
Admmninlrariea y 

ninoncimacum 

LI persaurol contralrsta de IAL SUP 
no oneaa laseniderc ian de 

plimienta cenrradloal Itisico U 
maanóliccl ensusintcqrnnesde 
oclicidaden mensuales. 

Ajustar en las mino tarde connalactón decoro, en las 
dloúrulas cama de paoo y obligodioees. la obligación 
701 pollo del contrarisla de prenenlar letcen,es cae 
enidenclanynaparterdeeiecacióeiuntnnonel 
jnrore,e rnennoal de acrividades. par periodo al 
rupenvinor del controlo y  la respoesabIidad del 
nupernise de generar reguienlen re y real reeillón o 
la eiecuclórr de lar misaran. 

Dirección 
Adrorinistrallea y 
finanCIera 

-mb-IB 'lelo-It l®t NÚmero de connolos pan p.enlación de 
seruidas con evidencias de obliaaciane; 
conrroclualen y  Total conrlolor de 
lsertacióndeserviuiorsuscrilerll® 

SupervIsores do 
contratos 

El certiticada documptimiee lo 
snenruai,yrrrnordelconttoro,ro 
responrobu000lrupennircedela 
correcto revisión y  nerilicación de 
eoidencjon de avance y 
cumplimienol contractual, 

Acrualivar - snclolizor las armaron co-peal letarme 
parcialytatinal desspenvinióe,yCO-l-022: 
inclrlllendounpónatoerrelcual,elsllPeruinordel 
conlrala aaroetica la renirióe. veriucaclórr yenisleecia 
dolor evidenciar de o-once oconoplrmion to do Ion 
obligaciones conrradrualen en medio rjnjca y/o 
maanéltca. 

Dirección 
Admieisriatinay 
Financiera 

Superuircees de 
Contlalol 

l-Ieb,-le 

¡ 

- 

l-moy,-lS 2 lorenolor adluaraoder y  sociolizodo. 

lnopiemenrm y oanlenei los lornoalan CO-E-OIl - CO-E- 
022, aclualirodonen lar internes menruoles de los 
canlrolirlas 

Dirección 
Adminisllatloa y 
linanciera 

Supervisaren de 

l-leb.-ln - l-leb.-19 I®% ilnlorrnlos lieoler vio parciales presentados 
en el lmmalo acluoivada/ioral de 
inlarrrnen males y/a yarci01e511az 

La enlidodviene incumpliendo al aveno técnico númevo 1 de la resolución 
1111 de 1017 ye1 capllulo 6 del titulo ide lo parle? dat libro? del decide 
1072,2015 por medio del cual se erpides los direc Irices de obligatorio 
cempbmieelo para impiemenlar el Ointerno de Deslión dolo Seoulidad y Salud 
enel robalo 150-5511, rodo oea quena esles noparrer delcumplimien todo 
lonconlralurnúmmon olo-loclolzyloti.ovo. nurcritosconelprotesional 
Jonon uRiO nóncz [RASO, 

Dirección 
Adminirlratino y 

Elsanciera 

No se ranlbó la antreoa apostura 
de la intarmación de tuamulaciór e 
implemeolación del S050T de UAE 
Sfln en al momenro de lo auditoria 
interna ala oenlióe de lo vigencia 
2016, 

llevar o cobo uno nocialivacrór a rada el pernanal de 
LAE SUP. ah csrnno amblen ante lo Oticmao de caeced 
InImeo Municipal. nobne la lolalidad de la lonnIrlación 
e implemenlacióe del 10551 adelantado dueaele la 
yigenc ia 2017. 

Dirección 
Admmninlialina y 
Emeancima 

nrorenioeral 50551 

l-leb.-lB l-may.-lr 1 socialización realizada 

Dirección 
Adrenieislratiaa y 

Einancima 

JAn nurP no llevó acabo uno 
planeación al mediano plazo de la 
ienplementoción y seauimiento al 
50551 debido al derconocinilenlo 
de la ampliación de plazos pon 
parre del Ministerio de Trabajo. 

Dor continuIdad ala Implomontoción del So-ST ROtO 
garanliuce su correcta ejecución y neguimienro. 
doliniendo prazon lcloeoprae,a de adlicidadenl 
acordes a los liempos de lay presentando las 
evidencIas decum ptirnienro en media Ilsico o 
n,aoeélico junro cae el iermme mensual de 
aclividades,danda eshticra cumptmienro al 
cronoarama entablecido. 

Dilección 
Adinisrrotina y 
Financiera 

Protesional 50551 

l-reb,-lt 1'leru,-U 12 Inlemes mensuales de crmplimlesla de la 
impleirnenración del 50521 aool evidencias. 
acorde al oseogroero establecido 
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se advierte perunlo incumplimiento 01 principio de transporenrcio enl:pulado 
en el Dr tic, la 24 de la ley 00 de 19P3 por raredio delcual re asegura una 

escogencio objetivo, lodo vez que en el numeral 1.1.1 dolo Resolución 1111 
de 2017. se esroblece que 'LI diseño del Sistema de Cerrión de seguridad y 

talud en el trabajo, poro empresas de diez 1101 a menos trobaiudares 
clasilicodas en Riesgo 1, II, Iii, padld ser realizado por ldcnicas a tecnólogos en 
seguildad y  Salud en el lrabajo 0ev algara de sus áreas, con licencio eigerte 
en Salud Ocupacional e seguridad orsalud en el Irabaja que acredrren mlnirna 

dos 121 añas de erpedencio en el desacollado acriridodes de Seguridad y 
Salud en el trabajo y que accedilen la oprobaciór del curse de copaciroción 

ehtuol de clscuen la 1001 horas. Poro empresas de diez 1101 a menor 
habajodoses clositicodos en riesgo iv yV, parsá sor realizado por un 

Protesionol en Solud Ocupocioniol o Sogr,reidod y Salud ene' nroboio. pralesional 
por perorado es segurlded y colad ce el nraboja, can licercio en Salud 

Ocupacional u Seguridad ySolud es el Irobaja nilgerle y que acrediten la 
apnoboclón del curIa de capacitación vuluol de cincuer la SOl horas?: sin 

ernnborgo. ce Ion docuelenras Estudlos del Sedar y Esiudros nneoiar de tos 
procesos canlracluales res. mro, c 201r. 2Ol7-Oq0. 2017-t rol ltemde 
-caedicianes de idoneidad r  enperlescie y Requisiros poro selecciono, lo 

olerlo más lauoroble. eslá sesgada solamenre a salicilon 'el cooitrolisto 
deberá poseer tItulo de losmoción peolesienal en Salud Ocupociosol con 

en salud ocupacional corno persona natural poro lo prestación de 
servicias en segulidad y salud en el hobajo enyredida pat el lnsritura 

Deporianrenlal de salud o  eupeniencla paresionol relacionoda: cuando lo 
norma es cloro y brindo más pasibilidades de tarmación poro escoger a la 
pelsano que se puede encargar del diseño e inrplernesloción del 50555. 

Dhncción 
Administratica y 

Financiera 

los dIedros prehros paro la 
coniralación del personal requerida 

poro lo lrnpierrnenlacióe. 
neguinrlerro y  control del 51551P no 
conierrrples do rrronono punruol Ion 
requerinnienros nuornatirros poro el 

perfil. 

Realizar la cantraloción de los protesionoles requeridor 
poro llerrar o cubo los actIvidades designados por EME 
SETP. de acuerdo a las petIllos establecIdas por la 
nern,aliridad legal vigente. delernrrinosdo claramenle 
diuhor pernIos color docunnenras preconrtoctuoies 
corvo: estudio, medos esludios del sector. etc, 

oiecoidn 
Adrrninistratioo y 
Financiero 

Protesional 
Coadtolociór Dhecla 

l-leb.-iu I-Ieb.-19 103% ICodihatal aPI reaizados de acuerdo o 
pedrles esloblecldu, en la nanuratiridad 
legal vigeere / toroIde carriolas de aPI 
leollzodosl 103 

Oye cumplinsienlo o los Errotutos de d bAR-SET?. 
especIa o los poceros conlroctuoles. inloeresanda oc 
cose de sen solicitado en Junto birecriro de la Entidad. 
los llnearsrlentas establecIdos poro lo contralaciór 
directa. 

Enelpooceso decoeirnalecihn.cunnplr deacueidaa 
los unciones del carga esroblecidas en las establos 
dolo UnIdad. las rerponsobilidodes Iranio al desorrollo 
do las elapas. lemas. recepción dacumenlal. 
supervisIón. esludias peenniar. 

Ceeencla l.leb..lñ 11eb.-I9 103% linroemes peseeradas asIc el Conseja 
Dáectioo hnclr.ependo lireomiesios 

coeitacrnotesy Decidores gerencioles 1 u 
100 

Contarme o lo listada enlo lABIA No. 1 Procesas Mlnimo Cuaslio' det 
presenle inlarme de And:lorla. se eridencia que dentro del Proceso de 
conlrotaciónselecc lonado bajad númena IP MC 2016 -013. los dacumon las 
roleridar o 'adición' y oterla seleccionado'. osinrmrmocomo los procesos 
idesliticadas con las números: IP MC 2016-012. IP MC 2016 -OIl. IP MC 201d - 
037, IP Mc 2016- . IP MC 2016- 015, las docurrsenior retenidas o 
seleccionada', se pnérlicoran en el nuorol SECOP superando los hes dios 
siguienies o lo eupedición deque bara el orllcula 2.7.1.1.1-2.1 del Decrela 582 
do 2010. 

Conharación No se cuentoconurt correral elicoz 
que gororrince lo publicución de los 
dacurnenbas contractuales denira 
dolo, plazos esloblecidasen lo 
ecerearinidad lego1 engorre. 

eeolizoi la publicación de los ocios odrsninislrolioos 
requeridos por la plabaraemo SECOP. deslIo de las hes 
3) dios siguientes o su generoción. tal coma la 

erlabiece el Decrein 1002 de 2010. 

lides cantrotacióo, 

Proleslanal 
oeerhoroción d'necia 

l-teb.-10 l-leb.'I9 103% INumero de uonsralus publicados 
opoetunomente en SECO? / Númelo do 
canharas generado' en SAE SPIPI'I® 

Conlarme la listada es la -nARLA No. 1 Proceras Minina cuonlio' del peesenle 
irrnrero de Audilorla, se enidencla que dentro de los Proceses de CorllralaciórI 
seleccIonados bajo las número,: IP MC 2016-035. IP MC 2016-037, los 
dcruunner:tasrelm idus o 'alema selecclonoaa ea se publicar enel porral 
SECan incumpliendo lo normodo en el pecrera 082 de 2015, 

Cunlealación No so cuentocaqun con rol eficaz 
que goronrce la puMicucióor de la 
totalidad de las documentas 
conhacloaler deliro dolos plazos 
eslablecldos en lo normalividad 
leoal vioeslo. 

Dar eshicta cumniplimienba olas lineamientos de la 
piaroroerna SECan. corgonda la dacumenboción que 
correspasda, puenio necisión del equipo de hobunio del 
área de Cacharacide. 

Realizar seauimiernlo o lo publicocióni de las actos 
odministralivor en lo plalatorma SECOP, 

lides controloción 

Probesiøoiol 
consolación doccIa 

I-leb.-IO I-teb.'19 1013% lNdmero de coerlrolos publicadas de 
manero compiena. poporbsno en OECOP / 
Numero de uonhobss oeererodos en SAE 
SEIPIrIon 

Contorme la listada en la lAslA No. 1 Proceso, Misiono Cuonlio' del presenbe 
intceme de Audiloria. para los oonhalas: IP MC 2016.013. IP MC 2016- 012, IP 
MC 2016-01 ' ' IP MC 2016-03?. IP MC 20t6-ace. IP MC 2016 '035. IP MC 2016- 
002, IP MC 20r6 - 015 se adniemio que dscnmenIus curvo esludius preciar, 
erludios del sector. epIro otros, publicadas en el portal ilCaPseeecuenhan 

sin echa de enpedición. lo poe no permile vedtloar sisu lecho de publicocióon 
esld dentra del 1/envine eslabiec'do en el oecrela 1002do 2015. 

Cooihabacióni o se cuenta con hishuccianes 
cloros sabeo el eslablecimienba de 
la tocha en la lololdod dolos 
actuaciones realizados en los 
procesas conhaclualos. 

radar los dcrcumeebas generados dutanre las etapas 
precoerroclual, conhacluoi. y  poscastlaoluol deben 
canl ener sorespeclira lecho do eupediclón - 
especiticonda dio, mes. ono ldd/mm/aazol. 

lides coerholoción 

Prolesianal 
canhotociór directa 

l'leb.-lñ l-teh.-IP 00% ihúmmO de docrumeriol generadas es 
ebopa pecornhacud.conbtacrual, y 
pascantracreal censo nespectino locha 
idd/rrnm/000al / Núrrneio de documentos 
generadas denho de las procesas 
coeitrocbuoles de UAO SfllPI 

Contedme la lisIada en la 'lABIA No, 1 Pnacesos Minirenia Cuontia' del presonie 
intorme de Auditoria. para los conilabas: IP MC 2016-037. IP MC 2016- 005, IP 
MC 3016-032. Se odsierIe que los dacumenlas levitación Pública se 
erecueniron sin lecho de eepediciónn carnpielo. pues sólo so hace com lar el 
mes y oca de suscripción la que no permite vmmhcal siso lecho de poblicación 
esló derrita del término establecida en el Pecrela 1002 de 2015. 

Conlralociós Nosecueplacuniss huccianes 
Claror sabre el esbablecimienla de 
M lecho ce la lobolidod de los 
ooruociones reolizados en tas 
procesos conhacluoles. 

lados los dacamenios generados durante las etapas 
pecosiroCbral. conilocbuol, y pascaetraclual deben 
canecen solesiiro lecho, especiticondo dio,mes. 
oca ldd/mm/0000i. 

uldee panlraloclór 

Prabesiorrol 
conhaloción deecra 

l-Teb.-I8 l'leb.-lP 103% Número de dacumeslos aenmodor en 
elapa peecurrhacud. canitracluol. y 
posconihactual con Ir rmpecirra boira 
idd/mmlooaol / Nrssern de dacurarenbas 
generadas denlra dr los procesos 
canlracluales de are tRW) 

El lormata lIlIA DE OuEOUEO CONRAIO DE PREStACION DE nEsviClos 
Código CO-P.036 de nigescia gEnil de 7016. no sela está diligesciandoersu 
casillo de numen a lavas y  páginas. iecnmplienda la establecido en la norma 
SO 9031-203u ensus roquirilas 4.2,3 Cashal de pocumen lasy 4.2.4 Caetlal do 

Registros, 

Archiro No se diligencio apartanameete. 
dado que se lo realizaba al 
rmrninor el contrato y ea al 
momepro do su leuotizocioq 

mio6 alo, canholistos la enlrego do la 
documentación poro lo coetrotación debidornenle 
aliado. 
Diligenciar el eorraroto CO-e'034 Lista do chequeo 
controlo de paeslociós de semic loe. incluyendo en la 
carilla correspondiente el edmera de olios a legalizar 
el contrato. 

lides contratación 

Prolesianal 
contratación directo 

l-ieb.'IO 1-reblO 108% tNdrnero de cachares de peesloción de 
seesicion can, hro dechequco 
debidamente dilIgenciado / Numero de 
castraron de poentanión de semlclosrrac 
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Se euidencio que en el clarase de oclioidoden del connoto de presloción de 
seruicioo No 201d-054, lo descripción de las acciones puesenrada pon el 
contnotislo no corresponde o la obligación canlrocluol respectivo, ademá, no 
se presenloe soporten de su ejecución, y se on'rilió clama, el complimionto 
rospectodeloaclieidadl7delcontralo.sinemborgo.elcitadoinlo,me 
cuenlocelojuloboenodeliuideloonEolo.incomlendolo 
enlipnlodo en lq cláuvlo 22 del documenla contiocluol. 

srjpemisoren de 
controlas 

SI personal de UAE SETP no ocena 
tos eoldencias de con, plimienlo 
conlsacluol lisico o rnageóricoj en 
sos inlo,me, de aclieldadeo 
mensuales. 

Solicito, o loo conlrotislos do pne,loción de nernic ion. la  
pdesenloclóe de enidencio, o avances de 
cumplimien lo en medio hico o magnético, junto con 
el Inloeme mennuol de aciioidode,. 

Oi,ección 
Adrnsinlslrolieo y 
ninaeciera 

reble I-leb.-ln larj% INrInleco de conlnolon de 00 con 
enidencias O avance' decumplinTrienlo de 
ejecución de obligocione, / húnselO de 
controlo, de Oes reolizodo,pl® 

Gerencia Abocas de Ion supeneisaes de IJAR 
SDP desconocen ei alcance. 
responsabilidad, e implico acione, de 
O loba de supecu'oión el controlas 
de prestacIón de sensicion 
pu ot enioeoiós o de apoyo ola 
gestión. 

Emir, circulo, dando o conoce, las obhioaoionen 
responsabIlidades. e Implicociones de indebida 
,upecni,ióe en contratos eslolalen. 

Oeceecio 1-reblo I.Ieb.-17 1 C'ecular emitido y socializada 

la 

So eoidencla una indebida suporeisión al conlrato No. 2016'OSd lodo neo que 
se enlipoloran obligaciones con t,octualos que ya venlon siendo realizados pon 
aIras coetiotr,ias en LIAR OES?, coma so manilie,ta en lo descripción de los 
acciones del ielorme de actinidadeu. quebianlondo lo camodo ce el allculo 
87 dolo ley 1474 de 2011. 

Conlralación Ea conl,alqción dueclo en 
realizada pa diteíenles 
profesionales en derecho, los cuales 
no llenan un con aol de objeto y 
obliguciorno, de coosfraros 
pnocionlente realizados, 

Crea e implemenlar un pracedimieeio o iestroclieo 
decentrolioocidn de los poac050s de coniraloción 
doccIa, de Ial nacela que antes de lleva, a cabo un 
proceso baio ésto modalidad, se csuIle y delino 
clanrrnonte lo, objeto, y obligacione, dolos coullralar 
escurro: enilondo tuscribi contratos co, 
obligacioees u oh/ero, similares, 

l,iderconlrolacióe 

Prolesional 
controtocidur diento 

1 

l-leb.-le I-Ieb,-19 l®% Meconi,m o de cent,alioaclóe oeodo e 
Impiensentada en Indos los controtos de 
UAE SRI? 

Dirección 
Administrotiuo y 

Financiera 

Ataucas de lo, supouni,coer de dAR 
ORle desconocee ci alcance, 
rn,ponsobilidod. e implicaciones de 
lo lobos de ,upmsirión es controlo, 
de peestocióe de reruicios 
prule,ionale, o de apoyo o lo 
ges lióur. 

Emi te cicu los dando a conocer las obligaciones. 
responsabilidades. e irurpiicac'oe,es de indebido 
supervisión ce connotas ocrotaler. 

Gerencia 'reblo l-teb.-i9 1 Cicuta emitida y socializada 

Id 

oe ecidencia rncumplirnienro en el ,Relicolo 77. Plan Ñllrcosrupción y de 
A lencióe al ciudadana, ley 1d7d de nf todo oes que dentro de lo citada 
entlotegio, rose encuentro elaborada el mapa de longas por la entidad paro 
lavi000claaOl7 

Diección 
Admierntlotina y  

linonciero 

No so cuenla con pen,onral 
copocilodo eolo metodolagio 
pmo documenra mapas de 1i05005 
anrlcorrupcióureouAesRtP, 

Asigno, aun ceatesionrol que Irdere y coordine las 
ocllnidodm para lo docllnrrenrgción. implomentacióe 
y seguimienro del mapa de nesgan de lo Entidad poro 
lnrnioencio2Olú 

Diección 
Adnirnislral'eo y 
Financiero 

i-Fob.'tl r-moy.'le 1 Plotesiornol osignodo 

Solicitar capacitación acre lo oltino de Cont,ol 
letetea para lo documentación. implemoslación y 
seguimiento del mapa de sergas de lo Esridod poeo lo 
nigoncia 1018 

1 -teb.- le l-moy.'le r oolicirild reolaodo 

se eeconrró que dulaute la vigencia 201&LIAE SESP na dio respuesta oporruno 
o abonas PORO que esrós registlodas en el cua&o No del intarnne de 
orudirorio denomia ada t,a&a PORO Vigencia 201d. incumpliendo lo 
na,rnso lisidad coslenida en el artIculo II dolo ley 755 de 1015. 

. 

/ 

/ 
/
7 

)Jt 

oieccrón 
Admmnisualioa y 

Financiera 

No se cruento con lrenamienras do 
control ouramólicas pagel 
unguimienro e los techos de cerro 
dolo respuesta a PORO 

Irosplemenlan uno Iretromienro de control con alertas 
que penrrsila da respuesta opcetuna a lo, dste,nntm 
nora que re reciban en liAR 5o1p - cumpliendo lo 
ncemorinidadconleelda en 01 articulo lid, la ley 
1755de 2015. 

Ptoresionol PORO 

1-teb.- IR l -reb.-1 a 

r 

l% 

Nenomiento de corrr,oh implementada 

Numero de PORO rurpoedidor o 
tiempo/Numela de PORO recibidos en OSAR 
Sotp 1 T120 

Diecciós 
Adminisrral'vo y 

Financiera 

Los POFD do inIcios de la nigencio 
lOrd. Tueran lelpondida, do 
manero estemporanea. debido o la 
no onirlencia de oc pealeslonol 
dedicado ercbusivamente paa el 
lema.boqueoriginaouonose 
triciclos iusrarrnes de seguimIento o 
nono. 

Rral'oa intonsos mensuales de seguimmnnta alas 
drtolonte, PORO recibidas en IJAE Oetp. que pormila 
ideslilica nro ttazabilidgd , Prolerionol PORO 

rIera-II 00.-te II 

clamas mensuales do tegu/miento olor 
PORO 

. - 

GERENIE UAÍSRT! ---' 
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